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ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en este Consejo, el día 28 de diciembre
de 2004, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Confederación
Andaluza de Autónomos y Economía Social» (CADAES). El
ámbito territorial es Autonómico y su ámbito funcional empre-
sarios autónomos y empresas de economía social.

Como firmantes del acta de constitución figuran Fadacaya
(don Antonio M. Maya Rodríguez), Asame (don Manuel Castro
Pérez), Picar (don Enrique Montoro Gálvez), Asoc. Pymes Can-
tillana (doña Pilar Fonseca de Pablo), Acepal (don Bernabé
Barrera Lineros), Asoc. Peluqueros de Sevilla (don José Antonio
Moreno Rodríguez) y Asoc. Prov. Peluqueros de Jaén (don
José Juan Arias Pareja).

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Córdoba, el día 13.11.2004.

Sevilla, 7 de enero de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 27 de diciembre
de 2004, fue presentada para su tramitación y depósito la
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Agrupación de Fabricantes de
Cemento Artificial de Andalucía» (AFCA).

La modificación afecta al artículo 1.
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo

modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 27.9.2004, figuran don Fran-
cisco Bravo Montáñez (Secretario) y don Angel Luis Heras
Aguado (Presidente).

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador correspondiente al Expte. MA-64/04.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
acuerdo de inicio del expediente sancionador MA-64/04,
incoado a la entidad Rowasblu, S.A., titular del establecimiento
denominado «Hotel Don Miguel», con último domicilio cono-
cido en Ramblas Cataluña, 61 de Barcelona, por infracción
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud
del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente anuncio de somera indicación del contenido del
acto, para que sirva de notificación, significándole que en el
plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte,

sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples) de Málaga, pudiendo conocer
el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes
del trámite de audiencia por término de quince días hábiles
desde su publicación, para presentación de cuantas alega-
ciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 12 de enero de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador correspondiente al Expte. MA-77/04.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Inicio del expediente sancionador MA-77/04,
incoado a la entidad IBN Batuta Producciones, S.L., con último
domicilio conocido en C/ Pinos, 8-6.º-C, de Málaga, por infrac-
ción a la normativa turística, por medio del presente y en
virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación, sig-
nificándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turismo
Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47,
9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples) de
Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de
los documentos, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estime pertinentes del trámite de audiencia por
término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 12 de enero de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución y acto de trámite relativo a expediente
sancionador en materia de Sanidad Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el
expediente sancionador que se le sigue, significándose que
en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial
de Salud de Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono
Guadalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente
sancionador informándole que el plazo para presentar alega-
ciones que procede es de quince días hábiles, y comienza
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 164/04-S.
Notificado: Frutas García Plaza, S.L.
Ultimo domicilio: P.I. Los Pedregales, 13, 29120, Alhaurín
el Grande (Málaga).
Trámite que se notifica: Prop. Resolución.

Málaga, 4 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.
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ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de Resoluciones
de Actos Administrativos relativos a procedimientos de
reintegros tramitados por la Subdirección de Tesorería
del Servicio Andaluz de Salud.

Resoluciones de Actos Administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros por la Subdirección de Tesorería del
Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución,
núm. 18 de Sevilla, concediéndose los plazos de contestación
y recurso que, respecto al acto notificado, a continuación se
indican:

Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirección
de Tesorería, en el que se hará constar expresamente que
no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-admi-
nistrativa (art. 2.3 del Real Decreto 2244/79, de 7 de sep-
tiembre) o reclamación económico-administrativa ante la Junta
Superior de Hacienda, ambos en el plazo de un mes a contar
desde el siguiente al de la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 027/04.
Interesado: Juan de Dios Moya Polo.
DNI: 25.898.523-V.
Ultimo domicilio: C/ Peñamefecit, 12 (23006-Jaén).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente
por importe de 556,08 euros.

Sevilla, 22 de diciembre de 2004.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 237/04.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, se emplaza a las interesadas que a continuación
se indican para que puedan comparecer y personarse en autos,
en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente a
su publicación, a los efectos previstos en el art. 49.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
como demandadas en los autos correspondientes al proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 237/04, interpues-
to por don Rafael de Lara Durán en nombre y representación
de don Francisco José Ariza Zafra contra Resolución de
21.1.04 por la que se desestima recurso de reposición contra
Listado Definitivo de ATS/DUE, de fecha 17 noviembre de
2003 por su puntuación en experiencia profesional, estando
señalado el acto de vista para el día 20 de octubre de 2005
a las 13,40 horas,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 237/04.

Segundo. Emplazar a los terceros interesados para que
puedan comparecer y personarse como demandados en dicho
proceso en el plazo de nueve días, contados a partir del día

siguiente a la publicación de la presente resolución, de acuerdo
con las prescripciones de los arts. 23 y 50 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso adminis-
trativo de reposición ante el órgano autor de la misma en
el plazo de un mes o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Málaga en el plazo de dos meses, a contar en
ambos casos desde su publicación, sin perjuicio de que por
los interesados pueda interponerse cualquier otro que estimen
procedente.

Málaga, 3 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 112/04.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Málaga, se emplaza a las interesadas que a continuación se
indican para que puedan comparecer y personarse en autos,
en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente a
su publicación, a los efectos previstos en el art. 49.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
como demandadas en los autos correspondientes al proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 112/04, interpues-
to por doña Pilar M.ª Ardila Romero contra Resolución de
21.1.04 por la que se desestima recurso de reposición contra
Listado Definitivo de ATS/DUE de fecha 17 noviembre de dos
mil tres por su puntuación en experiencia profesional, estando
señalado el acto de vista para el día veinte de octubre de
dos mil cinco a las 13,10 horas.

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 237/04.

Segundo. Emplazar a los terceros interesados para que
puedan comparecer y personarse como demandados en dicho
proceso en el plazo de nueve días, contados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente resolución, de acuerdo
con las prescripciones de los arts. 23 y 50 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso adminis-
trativo de reposición ante el órgano autor de la misma en
el plazo de un mes o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Málaga en el plazo de dos meses, a contar en
ambos casos desde su publicación, sin perjuicio de que por
los interesados pueda interponerse cualquier otro que estimen
procedente.

Málaga, 3 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.


